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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NQ 168-2023-MPSCH 

Santiago de Chuco, 27 de febrero de 2023. 

VISTO: El Expediente Nº 73 de fecha 16 de febrero de 2023, y el Informe N° 93-2023-
MPSCH/G.DS, de la Gerencia de Desarrollo Social, sobre reconocimiento de la OLLA COMÚN "LAS 
FLORES" del BARRIO BAJO — CENTRO POBLADO CALIPUY, Distrito y Provincia de Santiago de Chuco; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 194° de la Constitución Política del 
Perú y el artículo II del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley 27972, las 
Municipalidades son órganos de gobierno, promotores del desarrollo local; tienen personería jurídica 
de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; gozan de autonomía 
administrativa, política y económica en los asuntos de su competencia; 

- ~~- Que, el Artículo 113 de la Ley Orgánica de Municipalidades precisa: "El vecino de una 
jurisdicción municipal, puede ejercer su derecho de participación vecinal en la municipalidad de su 
distrito y su provincia mediante uno más de los mecanismos siguientes: Numeral 6.- Participación a t~. 
través de Juntas Vecinales, Comités de Vecinos, Asociaciones Vecinales, Organizaciones Comunales, 
Sociales u otras similares de naturaleza vecinal"; 

Que, con fecha 27 de abril de 2022, se publica en el Diario Oficial El Peruano la Ley N° 31458, 
Ley que reconoce las ollas comunes y garantiza su sostenibilidad, financiamiento y el trabajo 

f 'productivo de sus beneficiarios, promoviendo su emprendimiento ,que tiene por objeto reconocer
iniciativas ciudadanas de apoyo o atencion alimentaria denominadas ollas comunes como 

~{ 'S,'f or anizaciones sociales de base que pueden ser de carácter temporal opermanente, a fin de ~ q p p 
garantizar su sostenibilidad y financiamiento temporal en situaciones de emergencia por desastres 
naturales, emergencia sanitaria o de graves circunstancias que afecten la vida de la nación, así como 
fomentar el trabajo productivo de sus beneficiarios, promoviendo su emprendimiento; 

Que, mediante solicitud de fecha 16 de febrero+ del 2023, la Presidente(a) de la 011a Común 
"LAS FLORES" del Barrio Bajo — Centro Poblado Calipuy, Distrito y Provincia de Santiago de Chuco, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la normatividad vigente, solicita el reconocimiento de 
su Organización Social, para lo cual adjunta copia dei Acta de Constitución de fecha 13 de febrero del 
2023, del padrón de beneficiarios y el acta de elección de su Junta Directiva; 

Que, con Informe N° 93-2023-MPSCH-G.DS, de fecha 20 de enero de 2023, la Gerente de 
Desarrollo Social, solicita emitir la Resolución de reconocimiento de la 011a Común "LAS FLORES" del 
Barrio Bajo — Centro Poblado Calipuy, Distrito de Santiago de Chuco, Provincia de Santiago de Chuco, 
Región La Libertad; 

Que, es política de esta gestión municipal promover la formalización y fortalecimiento de 
capacidades de las organizaciones comunales prestadoras de servicios de alimentación para asegurar 
la calidad y sostenibilidad de estos servicios; 
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Estando a lo expuesto, en uso de las facultades otorgadas por el articulo 20 numeral 6} 
de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y demás normas pertinentes; 
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SE RESL<ELVE. 

CARGO 

PRESIDENTA 

VICEPRESIDENTA 

SECRETARIA 

TESORERA 

ALMACENERA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

[SANCHEZ  ROJAS MELVA 

VICENTE LOPEZ CATALINA DORI LA 

ROSSO PEREDA SANTOS VIOLETA 

VALLES SALINAS OLGA IGNACIA 

FLORES FERRER SANTOS MERCEDES 

DNI 

44502213 

42041412 

19667265 

19666881 

- VOCAL FERNANDEZ CORTEZ GUADALUPE MARIA r •,

r fi

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGUESE a la Gerencia de Desarrollo Social por 
-~termedio de la Sub Gerencia de Programas Sociales de la fviunicipalidad Provincial de Santiago 

1, de Chuco, el registro y control de la Gila Común "LAS FLORES" del Barrio Bajo — Centro Poblado 
Calipuy, Distrito y Provincia de Santiago de Chuco, a efectos de dar cuenta de sus actividades. 

45780875 

/9669820 

ARTICULO TERCERO.- La vigencia de la Junta Directiva de la 011a Común reconocida 
por la presente Resolución y su funcionamiento se regirá de acuerdo a sus Estatutos. 

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR IFICAR la presente Resolución a los interesados, 
Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Social, Sub Gerencia de Programas Sociales y demás 
órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Santiago de Chuco, para los fines 
pertinentes. 

Regístrese, com , níquese y archívese. 
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